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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

el ~ect~r de las materias 'grasas, prevé,. en su artículo ~, que el importe
un llano de la ayuda a la prodUCCión, fijado para los olelcultores con una
producción de aceite igualo superior a cierta cantidad, debe reducirse
cuando la producción efectiva de una campaña dada sobrepase la
cantidad máxima garantizada fijada para esa campaña.

El Rcglamento (CEE) número 2261/84 del Consejo, de 17 de julio,
por el que se adoptan las normas generales relativas a la concesión de
la ayuda a la producción de aceite de oliva. prevé. en su artículo 17 bis,
la determinación para cada campaña, del importe de la ayuda que puede
ser anticipado en función de la producción estimada, y finalizada la
campaña, la determinación de la producción efectiva para la cual el
derecho a la ayuda ha sido reconocido.

En la campaf'la 1987/88, la concesión de la ayuda a la producción,
instrumentada en España por Orden de 29 de junio de 1988. fue
practicada por el importe que podía anticiparse, fijado por el Regla·
mento (CEE) número 1786/88 de la Comisión, de 24 de junio.

La producción efectiva y el importe de la ayuda para dicha campaña
quedó fijado por el Rcglamento (CEE) número 2259/89 d.e la Comisión,
de 26 de julio, resultando un saldo negativo para el OleICUItOr.

En la campana 1988/89, la concesión de la ayuda a la producción,
instrumentada en Espana por Orden de 18 de mayo de 1989, fue
practicada por el importe que podia ser an~i~ipado, fijado. P9r el
Reglamento (CEE) numero 2290/89 de la Comlslon, de 27 de Julio.

La producción efectiva para dicha campaña quedó establecida por el
Reglamento (CEE) número 2429/90 de la Comisión, de 21 de agosto,
resultando un saldo positivo para el oleicultor.

Para la instrumentación de las mencionadas liquidaciones, y oídas
las Comunidades Autónomas, he tenido a bien disponer:

Artículo l.0 La Jiquidación de las ayudas anticipadas a los aleicul
tores por la producción de aceite de oliva en las campañas 1987;'88 y
1988/89 denvada de la aplicación de lo dispuesto en los Reglamentos
(CEE) números 2259/89 y 2429/90, se realizará conforme a lo dispuesto
en la presente Orden.

Art. 2.° Las Comunidades Autónomas realizarán la liquidación de
la ayuda correspondiente a las campanas mencionadas, a los oleicultores
y por los importes siguientes:

a) La: de la campaña 1987/8S, a los oleicultores que. en la forma
dispuesta en el artículo 2, punto 5, del Reglamento (CEE) número
2261/84, fueron considerados con una producción media igual o
superior a 200 kilogramos de aceite. por la diferencia entre las
cantidades quc re!>ulten de aplicar los importes que se reseñan en el
anexo 1 dc la presente Orden y las cantidades anticipadas.

b) La de la campaña 1988/89, a los oleicultores que en la forma
dispuesta en el artículo 2, punto 5, del Reglamento (CEE) numero
2261/84. fueron considerados con una producción media igual o
superior a 300 kilogramos de aceite, por la diferencia entre las
cantidades que resulten de aplicar los importes que se rescilan en el
anexo 2 de la presente Orden y las cantidades anticipadas.

Art. 3.° Las Comunidades Autónomas realizarán para cada oleicul
tor afectado una liquidación conjunta de las campanas 1987/88 y
1988/89, v elaborarán en base a lo dispuesto en el apartado siguiente,

I para las líquidaciones quc resulten positivas, relaciones certificadas de
pago segun modelo del anexo número 3. y para las liquidaciones que
resulten negativas, relaciones certificadas de reintegros según modelo del
anexo número 4, así como el correspondiente soporte magnético con las
características que figuran en el anexo número 5.

3.1 La liquidación conjunta de las dos campañas de oleicu1tores
miembros de una Organización de Productores Reconocida y/o Unión
qlledará incluida en la correspondiente liquidación a la Organización de
Productores Reconocida y/o Unión, recogiendo en el soporte magnético,
también en estos casos, los datos correspondientes a cada oleicultor.

Art. 4.° Las Comunidades Autónoma!> remitirán al SENPA, antes
del 1 de octubre de 1991, las relaciones certificadas y el soporte
magnético arriba mencionados, y facilitarán a las Organizaciones de
Productores Reconocidas las liquidaciones correspondientes a cada uno
de sus miembros.

Art. 5.° El SENPA. efectuará el abono o requerirá el reintegro a los
olcicultores o, en su caso. a las Organizaciones de Productores Reconoci
das v/o Unión conforme a la liquidación conjunta de las dos campañas
rcmítlda por las Comunidades Autónomas.

Art. 6.° Las Uniones o, en su caso, las Organizaciones de Producto·
rc~ Reconocidas detraerán el porcentaje previsto en el artículo 7.0 de la
Orden dc 18 de mayo de 1989.
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ORDEA' de 25 de abril de 1991 por la que se instrumenío
la IiquidoC/on de las ayudas anticipadas a la producción de
aceite de o!lra correspOndW¡les a las campalias 1987187 JI
1988/89.

Galióa
La Coruna I
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Tolal

Total

Total Juzgados

10237

10238

Pan ido PrimeraProvincia judicial Instancia Instruc. Primera Instancia e Instrucción
numero

Comunidad -
Valenciana

Alicante I - - 5
2 - - 3
3 9 7 -
4 - - 6 (servidos por Magistrados).
5 - - 2
6 - - 4
7 - - 2
8 4 6 - (servidos por Magistrados).
9 - - 9

10 - " 3
11

I
- - 2

12 - - I

CORRECCION de erratas de la Orden de J de abril
dlf.1991 por f.o que se fijan las bases generales de colabora
c/.on,. a troves de contratos-programas, entre el Instituto
lvaClOnal de Empleo y las distintas Organizaciones empre
sariales y sindicales.

Padecidos errores en la inserción de la Orden de 1 de abril de 1991
por la que se fijan las bases g~nerales de colaboración, a través de
contra.tos·programa, entre .cl InslItu~o ~acional de Empleo y las distintas
Org~OlzaclOnes empr7saflales y smdlcales, publicada en el «Boletín
OfiCial de! EstadO) n!Jmer9. 84, del 8 de abril, páginas 10483 y 10484,
se transcnben a contmuaclOn las oportunas rcctificaciones:

Artículo .5.0 En el primer párrafo, sexta línea, donde dice: K •.con
3prm:c~hamlentos...», debe ~eclr: «...con aprovechamiento...».

Artlcul\, 1O. ~n el pnmer párrafo, quinta línea, donde dice:
«...evaluara la cantidad...», debe deCir: «...evaluará la calidad...».

El Reglamento (CEE) numero 136/6f:¡ del Consejo, de 22 de septiem
bre, por el- que se establece una Orgamzación Común de Mercados en

Madrid, 25 de abril de 1991.

SOLBES MIRA

-
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ANEXO NUMERO 1

Campaña 1987-88

Viernes 26 abril 1991

ANEXO NUMERO 2

Campaña 1988-89

Impunes ddíñiti\oS

PC!iClasjlQO kilogramos

13291

Impones definitivos.

PeS!:'las/IOO kilogramos

Ayuda bruta . . . . ..
Deducción registro oleícola
Deducción mejora calidad
Ayuda neta .

2.311,65
148,04
43.18

2.120.43

Avuda bruta
Deducción registro oleicola
Deducción mejora calidad
Ayuda neta

4,179.17
148,04
80,19

3.950,94

c. "CrONOHA •••..•••••••••••
PROVINCIA ••••••••••••••••••

D.
DE

EN su CALIDüI DE

Anezo n!! 3 AYUDA Á LA PRODUCCIOlf DE ACEITE DE OLIVA
LJQUIDACIOH COKPLEMElffARJA. CAMPARAS 87/88 Y 88/89

DE LA COMUNIDAD AUTONOKA

e ! R TI' 1 e A

QUE P02 ESTA cOHUNIDAD AUTONOI1A sr BAH TIWla'AllO, DE ACUERDO CON LAS NOJtKAS QUE rlCUJlA,M TANTO EH LOS CORRESPONDIr.:HTES REC1.AKr:NTOS
Ccr.1UNltARIOS • eOlio !'N LA LECISLACIOS !SP"'~OLA. LOS EXPEDIENTES QUE SEGUIDAI'IENT! SI IlELACIONAlf, QU! HAN QUEDADO DEBIDAMth..n AllCflIVADOS y QUI HA.N
lltSllLTADO POSITIVOS eOHO CONSECUEJoICU DE LAS LIQUIDAC10NIS DEFUUTIVAS EFECTUADAS, COAAESPQNDII:NTESA LA AYUDA A LA PBODUCCION DE ACEIT! DE OLIVA
DE LAS CAMPARAS 87/88 Y 88/89:

'.,

N2 EXPTE. P ! B C E P T 6 a LIQUID.
87/88 (PTAl

LIQUID.
88/89 (PTA)

SALDO
(PfA)

19&7/88 1988/89 DNI/CIF APELLIDOS. Y NOliDRI!:

TOTAL •••••••••

COBRADO DEBIO DIFERENCIA
COBRAB

COBRADO DEBIO DIFERENCIA
COBRAII.

,
•

ASCIENDE LA PRESENTE RELACION, COMPUESTA DI!: PERCEPTORES. QUE SE INICIA CO~ D.
y TEIt.'1.INA tI>: D.

A LA CANTl DA.b fOTAL DE: PU

A

REVISADO Y CONFORHE

F<b:

C. AUTONOI1A ••••••••••••••••
PROVINCIA ••••••••••••••••••

D,

DE

DE MIL NO\'ECI ENTDS NOVEI'fTA y UNO

F<b:

EN Su CALIDAD DI

C I B TrI C A

AYUDA A LA PBODUCCION DI ACIItI DI OLIVA
LIQUIDACION COKPLEKINTAllIA. CAMPARAS 87/88'Y 8&189

DI LA COMUNIDAD ACTONCHA

QUE POI ESTA eOKUNIDAD AUfONOISA SI HAN TaAKItADO, DE ACUEIWO CON LAS NOIUL\S QUI rICUL\N TANTO EN LOS COIUlESPONDUNTES RIGLAKlNTOS
COPfUNITAllIOS • eoliO IN LA L!GlSLACIOK ISPAAOLA, LOS EXPlDIENTES QUE S!CUIDAMENTE SE RIUCIONAH. QUE tL\N QUIDADO 'DEBIDAMENTE AllCHIV.\OOS y QUE HAN .
RESULTADO NEGATIVOS COtro CONSECUENCIA DE LAS LIQUIDACIONES DEFINITIVAS EFECTUADAS, CORJtESPONDJElrlT!S A LA AYUDA A LA PRODUCCION DI ACEITE DE OLIVA
DE LAS CAKP~AS 87/88 y 8&/89:

liS! EXPTE. P E R C E P T o R LIQIHD.
87/88 (PTA)

LIQUID. ,
88/89 (PTA.)

SALDO
(PTA)

1987/88 1956/89 DN1/Cxr APELLIDOS Y NOHBItE

TOTAL

COBRADO DEBI0 DIFERE~CIA

COllRAR
COBRADO DEBIO DIrERENCIA

COllRAIt

ASCIlNDE LA PRESENTE ItELACION.

A

REVISADO Y coNFoarn

F<b:

COHPUESTA DE PERCEPTORES, QUE SE INICIA CO~ D.
\" TEIlMIKA EN D.

A LA CANTIDAD TOTAL DI:

DE tUL NOVECIENTOS "OVENTA T UNO

F<b:

nA
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A/N Ca.po alfanumérico, ajustado 8 la izquierda y complc.entndo con
blancos a la derecha si fuese necesario.

I~
N

~..w RQ$t~jJm lcmltit!W: tiP-9
Datos generales:

Tipo de registro
Nüap.ro p.xp~diente C-19H7/BH
Numero expediente C-1988/89
Códi~o co.unidad autónoma
Código provincia
Micabro de O.P.R.
C.l.' de la O.P,R.

1 1- 3
2 4- 10
3 11- 17
4 18- 19
5 20- '21
6 22- 22
7 23- 32

3
7
7
2
2
1

10

A/N
N
N
N
N
N
N

N Ca.po nu.eriCO, ajustado a la derecha y co.ple.entado con ceros
a la izquierda si fUese necesario.

!l~I1'CIO!! º~ ~ f;,uI!'PS

Campo Descripción

1 "LAC" caapo fijo.

Número de expediente en la ca.pafia 1988/89.

Nú.ero de expediente en la caapaña 1987/88.

Código de la provincia donde se presentaron las solicitudes.

Apellidos y nombre6raz6n social del solicitante con mayúsculas
sin acentos ni dieresis y separada cada palabra por un espacio en
blanco.

tl:l
g
"t:,
?-g

'C

'"-

=""
~
N

'"
~
2.

10 C.A. Extre.adura
11 C.A. Galicia
12 C.A. Madrid
13 R. de Murcia
14 C. F. Navarra
15 Pais Vasco
16 C.A. La Rioja
17 C. Valenciana

01 C.A. Andalucia
02 C.A. Ara/Jón
03 P. Asturias
04 C.A. Islas Baleares
06 C.A. Cantabria
07 C.A. Castilla-La Mancha
08 C.A. Castilla y León
09 C.A. Cata1tlña

De acuerdo con la sifuiente tabla:

Se consignará el Código de identificación de la OPR a la que
pertenezca el oleiculto~, co.enzando en la posición' 23 y
completando con blancos a la derecha si fues~ necesario. Para los
oleicultores individualeR se dejará el campo a blancos. En nin(Ún
caso se grabarán con puntos separadores. ni otros c~ractere8

especiales.

Para los oleicultores individuales, se consi~nará lIn cero "O", y
para los oleicultores integrados en OPR, se consignará un uno
"1".

Si se trata de un UNI. se consi~nará el .isao con ~l cBrácter de
verifi~ación alfabético en la últi.a posición de la derecha,
posición 82, coapletandolo 8 la izquierda con ceros si fuese
necesario. Si no posee dicho carácter de verificación en la
posición 82 fi~urará un asterisco 1*) y el DNI se consignará con
el criterio anterior.
Si se trata de un CIF, se consignará el códi(o de identificación
asignado por el Ministerio de Econo.ía y Hacienda, comenf.Bndo en
la posición 73 y co.pletando con blancos a la derecha si fuese
necesario.
En ningún caso se (rabarán con puntos separadores, ni otros
carácteres especiales.

2

4

7

3

9

6

8

5

N
N
N
N
N
N
N
N
N

A/N

A/N
N
N

A/N
N

N
N
N
N
N
N
N
N
N

N

A/N
A/N

A/N
A/N
A/N

N

8
8
8
8
8
8
8
8
8

1

8

8
8
8
8
8
8
8
8
8

10
4
I

30
2

40
lO

30
30

4
5

297-304

305-314
315-318
319-322
323-352
353-354

33- 72
73- 82

296-296

224-231
232-239
240-247
248-255
256-263
264-271
272-279
280-287
288-295

152-159
160-167
168-175
176-183
184-191
192-199
200-207
208-215
216-223

83-112
113-142
143-146
147-151

Datos bancarios:
Número de la cuenta 34
Código entidad bancaria 35
C(~igo sucursal 36
Identificación sucursal 37
Código de provincia 38

natos c~paña 1988/89:
Cantidad de aceite 23
bporte bruto definitivo 24
Ded.R.Oleicola definitiva 25
Ded••ej.calidad definitiva 26
;.port~ neto definitivo 27
I.por~~ bruto anticipado 28
Ded.R.OJeicola anticipado 29
Ded ••ej.caJidad anticipado 30
I.porte neto anticipado 31

Liquidación cupañaa:
Clave liquidación 32
I.rorte liquido a
transferir o reintegrar 33

natos del oleicultor
Apellidos y noabre o razón social 8
DH! o elF 9
Doaicilio:

Calle o plaza 1U
Localidad 11
Código .unicipio 12
Código postal 13

DAtoB ca.paña 1981188:
Cantidad de aceite 14
Importe bruto definitivo 15
Dúd.R.Oleicola definitiva 16
Ded .•ej.calidad definitiva 17
Importe neto definitivo 18
I.porte bruto anticipado 19
Ded.R.Oleicola anticipado 20
Ded .•~j.calidad anticipado 21
Imporle neto anticipado 22



10

11

12

Calle o plaza donde tiene RU domicilio el solicitnnt~, con las
mismas características del ca.po 8.

Localidad donde reside el solicitante. con ins características del
cupo 8.

Código del municipio donde reside el Bolcitante de acuerdo con la
codificación del INE. incluido el di~ito de control. En el CRSO de
desconocerse dicho dígito de control, en la posición 146 se
grabará un cero "O".

25

26

27

rmporte deducción Registro oleícola, calculado de confor.idad con
el articulo 2Q. bl de la Orden. En caso contrario se dejará el
campo a ceros.

Importe deducción mejora calidad, calculado de COnforMidad con ei
artículo 2~. bJ de la Orden. En C8S0 contrario se dejará el campo
a ceros.

r.~)rle neto de la ayuda. calculado de conformidad con el artículo
2Q. b) de' la Orden. En caso contrario se dejará el campo a cero~.

'"Om
'"c:'
?
g

14 Para los oleicultores a que se refiere el articulo 2Q. al de la
Orden, kilogramos de aceite con derecho a ayuda. En caso contrario
se dejará el ca.po a ceros. Cantidad entera sin deci.ales.

r.porte neto de la ayuda. calculado de confor.idad con el artículo
2. a) de la Orden. En caso contrario se dejará el campo a ceros.

taporte deducción Registro oleicola. calculado de conformidad con
el articulo 22. a) de la Orden. En caso contrario se dejará el
campo a ceros.

Para 109 oleicultores a Que se refiere el articulo 2º. al de la
Orden, i.porte bruto de la ayuda anticipado. En caso contrario se
dejará el campo a ceros.

'"'"

<:

ª'~
N

'"
~
2;las dos campafias.

la Bu.a de los
cupos 22 y 31

Para los oJeicultores a' que se refiere el 'articulo 22. bt dI:' la
Orden, importe deducción Registro oleicola anticipado. En caso
contrario se dejará el ca.po a ceros.

Para los oleicultores a Que se refiere el artículo 2Q. b) de la
Orden, i.porte deducción me.jora cal idad nnticipado. En caso
contrario se dejará el cupo a ceros.

Para los oleicultores a que se refiere el articulo 22. bl de la
Orden, importe bruto de la ayUda anticipado. En caso contrario se
dejará el campo a ceros.

Cuando la liquidación conjunta de las dos campañas sea positiva
para el oleicultor, se consi!tnará una "P" y si fuera negativa se
consignará una "R".

Para los oleicultores a que se refiere el artículo 22. b) de la
Orden, importe neto de la ayuda anticipado. En caso contrario se
dejará el ca.po a ceros.

r.porte en pta. de la liquidación conjunta de
Será el valor absoluto de .la diferencia entre
campos 18 y 27 Y la suma de 108
(C18+C27)-(C22+C31). Cantidad entera sin signo.
En el caso de que el contenido del cupo:J2 sea una "P". serÁ el
i.porte a transferir al olelcultor, y 'en el caRo de que sea una
"R", será el importe que deberá reinteltrar el Oléicultor.

30

33

31

28

29

32

con el
ca.po

bruto de la ayuda, calculado de confor.idad
22. al de la Orden. En caso contrario se dejará el

deducci6n .ejora calidad, calculado de conformidad con el
22. a) de la Orden. En caso contrario se dejará el campo

IlIporte
articulo
8 ceros.

r.porte
articulo
a ceros.'

Se consi!nará el nu.ero asignado por Correos para ~1 do~icilio.

compuesto de la clave de provincia (01 a 501, y de un número de
tres digitos. en el que, en caso de no existir se consignarán tres
ceros.

19

17

13

18

16

15

Para los oleicultores a Que se refiere el articulo 22. a) de la
Orden, importe neto de la ayuda anticipado. En caso contrario se
deJará el cupo a c"eros.

Para los oleicultores a que se refiere el artículo 2Q. al de la
Orden, importe deducción Registro oleícola anticipado. En caso
contrario se dejará el campo a ceros.

Códi~o de la sucursal de acuerdo con la codificación interna de la
entidad 'bancaria.

Descripción de la sucursal codificada en el campo anterior y Que
permita su identificación.'

la Que pertenece la cuenta d~l

la codificación del Consejo

Nu_ero de la cuenta bancaria donde se efectuará la transferencia.
cuando proceda.

Código de la entidad bancaria a
cupo anterior, de acuerdo con
Superior Bancario.

37

35

36

34

articulo 22. al de la
anticipado. En caso

Para los oleicultores a que se refiere el
Orden, importe deducción aejora calidad
contrario se dejará el cupo a ceros.

22

21

20

23 Para los oleicultores a que se refiere el articulQ 22. bl de la
,Orden, kilogramos de aceite con derecho a ayuda. En caso contrario
oe dejará el campo a ceros. ~antid8d entera sin decimales.

38 Código de la provincia a la que pertenezca la sucursal descrita en
el caapo anterior.

del soporte:
de densidad.
principio y fin

24 rmporte bruto de la ayuda, ~~lculado de conformidad
articulo 22. b) de la Orden. En caso contrario se dejará el
a ceros.

con el
callpo características

800 1.600 ó 6.250 b.p.i.
etiquetas y con .arcas de
registros~ por bloque. '

Cinta magnética de Y pistas a
Código EBCDIC o ASCII: sin
de cinta. Factor de bloqueo: 10 ".N
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